
 

Gabinete de Protocolo 
Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 

Tfs. 86 888 42 92/ 86 888 78 86 – Fax. 86 888 76 35 – www.um.es 

1

PROTOCOLO 
 

ACTO PÚBLICO DE FIRMA 
CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y LAS 

ASOCIACIONES DE ROTARY CLUB MURCIA UNIVERSIDAD Y 
ROTARY CLUB MURCIA  

 

 
 

 
 

� Firmantes: 
 

- Por la Asociación Rotary Club Murcia Universidad:  
 

-Prof. Dr. D. Salvador Zamora Navarro, Presidente. 
 

- Por la Asociación Rotary Club Murcia:  
 

- -Dr. D. Jesús Cañavate Gea, Presidente.  
 

- Por la Universidad de Murcia: 
 

- Prof. Dr. D. José Orihuela Calatayud, Rector Magnífico. 
 

� Objeto del Convenio: 
 
- La dotación de ayudas económicas complementarias a las 

convocatorias generales de becas de programas de movilidad 

Erasmus Estudios, que se concretarán en 1000 euros, por cada 

una de las Asociaciones, para el curso académico 2017/2018. 

Podrán recibir dicha ayuda hasta un total de ocho alumnos/as 

mediante resolución rectoral de la Universidad de Murcia 

acorde al presente convenio. 
 

� Iniciador del Convenio: 
- D. Matías Balibrea González, Jefe del Área de Relaciones 

Internacionales del Vicerrectorado de Estudiantes, 
Internacionalización y Deportes. 

FECHA: Miércoles, 7 de marzo de 2018 HORA: 11:30 h. 
 

LUGAR: Despacho del Sr. Rector. 1ª Planta del Edificio Convalecencia. 
Avda. Teniente Flomesta, s/n. Murcia 
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CROQUIS DE SITUACIÓN 
MESA DE FIRMAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1.- Prof. Dr. D. José Orihuela Calatayud, Rector Magnífico de la 
Universidad de Murcia. 

 
2.- Prof. Dr. D. Salvador Zamora Navarro, Presidente de la 

Asociación Rotary Club Murcia Universidad.  
 

3.- Prof. Dra. Dña. Carmen Ferrándiz García, Vicerrectora de 
Estudiantes, Internacionalización y Deportes de la Universidad 
de Murcia.  

 
4.- Dr. D. Jesús Cañavate Gea, Presidente de la Asociación Rotary 

Club Murcia  
 

5.- Sr. D. Matías Balibrea González, Jefe de Área de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Murcia.  

 
6.- Profa. Dra. Dña. Elena Quiñones Vidal, Expresidenta de la 

Asociación Rotary Club Murcia Universidad e iniciadora del 
Convenio. 

 
7.- Profa. Dra. Dña. Francisca Pérez Llamas, Vicedecana de 

Estudiantes y Relaciones Internacionales de la Facultad de 
Biología de la Universidad de Murcia.  
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8.- Prof. Dr. D. Pedro Sánchez Vera, Expresidente de la Asociación 

Rotary Club Murcia e iniciador del Convenio. 
 

9.- Sra. Dña. Antonia Saavedra Rodríguez, Jefa de Servicio de 
Movilidad Internacional de la Universidad de Murcia. 

------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DESARROLLO DEL ACTO 
 

1. Una vez hayan tomado asiento las autoridades participantes en el 

acto, el Sr. Rector INICIARÁ EL ACTO diciendo: 

 
“LES HEMOS CONVOCADO CON MOTIVO DE LA FIRMA 

DEL CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 

Y LAS ASOCIACIONES DE ROTARY CLUB MURCIA 

UNIVERSIDAD Y ROTARY CLUB MURCIA, PARA LA 

COLABORACIÓN EN LA FORMACIÓN DE ESTUDIANTES 

EN LA UNIVERSIDADES EXTRANJERAS”.  

 
 
2. A continuación, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 

Murcia SALUDARÁ A QUIENES LE ACOMPAÑAN. 

 
 
3. Seguidamente, el Sr. Rector INVITARÁ a los Sres. Presidentes 

de las Sociedades Rotary Club A FIRMAR EL CONVENIO, que 

estará dispuesto por TRIPLICADO sobre la mesa. 

(Intercambiarán los ejemplares) 
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4. A su término, el Sr. Rector CONTINUARÁ CON EL 

DESARROLLO DEL ACTO diciendo: 

 
“TIENE LA PALABRA EL SEÑOR MATÍAS BALIBREA 

GONZÁLEZ, JEFE DE ÁREA DE RELACIONES 

INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 

Y PROMOTOR DEL CONVENIO”. 

 
5. A continuación, el Sr. Jefe de Área de Relaciones 

Internacionales EXPLICARÁ EL OBJETO DEL CONVENIO. 

 
6. Finalizada su exposición, el Sr. Rector PROSEGUIRÁ EL ACTO 

diciendo: 

 
“A CONTINUACIÓN, HACE USO DE LA PALABRA EL 

DOCTOR DON JESÚS CAÑAVATE GEA, PRESIDENTE DE 

LA ASOCIACIÓN ROTARY CLUB MURCIA”.   

 
7. INTERVENCIÓN del Sr. Presidente de la Asociación Rotary 

Club Murcia.  
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8. El Sr. Rector CONTINUARÁ diciendo: 

 

“SEGUIDAMENTE HACE USO DE LA PALABRA, EL 

PROFESOR DOCTOR DON SALVADOR ZAMORA 

NAVARRO, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN ROTARY 

CLUB MURCIA UNIVERSIDAD”.  

 

9. INTERVENCIÓN del Sr. Presidente de la Asociación Rotary 

Club Murcia Universidad. 

 

10. Seguidamente, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 

Murcia TENDRÁ EL USO DE LA PALABRA, a cuyo término 

INVITARÁ a los medios de comunicación presentes A 

REALIZAR LAS PREGUNTAS QUE SOBRE EL CONVENIO 

CONSIDEREN OPORTUNAS. 

 
11. A continuación, el Sr. Rector DARÁ POR FINALIZADO EL 

ACTO. 

 
 
 
 
 
 


